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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 1 8  de junio de 1947 por la 

que se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto p o r  el Sargento de Artille
ría don Antonio Guerra Rodríguez contra 
r esolución del Ministerio del E jé r
cito de 27 abril de 1946.

Exorno. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha i .°  de imayo último, tomó el 
xicuerdo que dice así ;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Sargento de Artillería don Antonio 
G uerra Rodríguez, contra resolución del 
■-Ministerio del Ejército de 27 de abril de 
1946, que desestimó la instancia del re
currente por la que solicitaba se le con
cediera la antigüedad en su empleo de 
30 de enero o 20 de marzo de U937 ;

Resultando : Que el Sargento de Arti
llería don Antonio Guerra Rodríguez, del 
fl ee nplazo de 1921, licenciado a voluntad 
propia en el año -1927 e incorporado a 
Filas como voluntario al iniciarse el Mo
vimiento Nacional, solicitó en instancia 
de 7 de mayo de 1946 se le concediera la 
antigüedad en su actual empleo de 30 de 
enero o 20 de marzo de 1937, p °r  creer
se comprendido dentro de las normas 
segunda y tercera de la Orden de 28 
■de enero de. 1944 ; solicitud que fué de
negada fundándose en que el solicitante, 
por proceder de la reserva, es provisional 
y no le son de aplicación las citadas nor_ 
anas ;

R esu ltando : Que contra esta resolu
ción interpu>o el interesado recurso de 
reposición, alegando que no es provisio
nal sino efectivo, puesto que en el año 
3 9 : 6  Cn q u e  ascendió a Sargento profe
sional no existían Sargentos provisiona

les ; que a varios Je fes  y Oficiales, en 
igual situación que el recurrente, se les 
ha concedido el reingreso por el Decre
to de 22 de septiembre de 1939 y el a r
tículo 20 del Reglamento de Suboficiales 
dispone que el personal de dicho Cuerpo 
permanecerá en las mismas situaciones 
que lo* Oficiales ; y haciendo constar que 
a  otros, ingresados como artilleros se
gundos el 18 de julio de 1930 y ascendi
dos a Sargentos en 1937 se les ha consi
derado válido y efectivo el empleo. R e 
curso que fue desestimado en 12 de agos
to de 1946, contestando que los Oficiales 
que cita fueron ascendidos por méritos 
de guerra, y los Suboficiales obtuvieron 
su empleo efectivo en 1037, mientras que 
el recurrente fuó ascendido precisamente 
para la reserva en 1926 ;

R e su lta n d o : Que, por lo mismo, in
terpuesto recurso de agravios, mante
niendo los mismos fundamentos del de 
reposición, pero añadiendo una nueva 
pretensión, la de que se dejase sin efec
to su licénciamiento que había sido acor, 
dado por Orden de 27 de junio de 1916, 
cuya fecha de notificación no consto, en 
aplicación de la Orden de 16 de junio 
de Ü942;

R esu ltan d o : Que la Dirección Gene- 
rol de Reclutamiento y Personal infor
mó que no procede acceder a lo solici
tado en el presente recurso de agravios 
por 'las mismas razones dadas al deses
timar la primera petición ;

Resultando : Que el recurrente no tie
ne recompensas militares ;

Resultando: Que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido las 
prescripciones establecidas por las dispo
siciones v ig e n te s ;

Vistos : El artículo 37 de la 'Ley cons
titutiva del Ejército de 29 de noviembre 
de 1878, el artículo 56 del Estatuto de

Clases Pasivas, el Decreto de 6 de m ayo 
de 1940, la Orden de ib de junio de 1942, 
la de 28 de enero de 1944 y demás dis- 
posiciones que te  citan ;

Considerando : Que el presente recur- 
so de agravios ha sido interpuesto por el 
SargtnLo de Artillería don Antonio G ue- 
rra Rodríguez, licenciado a voluntad 
propia en 1927 y voluntario desde el i S  

de julio de 193b, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 27 de abril de 
1946, que le denegó su petición de an
tigüedad al amparo de las normas de 2S 
do enero de 1944 y pidiendo se deje 6in 
efecto su ücenciamipnto acordado poste
riormente ;

C onsiderando: Que según el articulo 
37 de la- Ley constitutiva del Ejército, 
reproducida parcialmente por el 56 del 
Estatuto de Clases Pasivas, las situacio
nes de licenciado absoluto y retirado son 
definitivas, sin que pueda volverse al ser* 
vicio activo si no lo otorga el Gobierno 
en casos muy especiales de guerra ya  de
clarada ;

Considerando : Que de acuerdo con lo 
anterior, la Orden circular de 29 de julio 
de 1938, dispuso que los Sargentos mo
vilizados y de la reserva promovidos al 
empleo de efectivos por Orden de 20 de 
marzo de 1937 , tendrían tal carácter 
mientras durare su movilización en cam 
paña y, terminada ésta, el Decreto de 
6 de mayo de 1940 permitió reingresar 
en el Ejército, únicamente a los Briga
das, Sargentos y Cabos que, habiendo 
sido licenciados con su reemplazo o a 
voluntad propia e incorporado* a filas 
durante la G uerra Nacional, caso del re
currente, hayan sido recompensados in
dividualmente con la Cru2 Laureada de 
.^an Fernando, con la Medalla Militar O 
con el ascenso al empleo superior por 
méritos de guerra, y a los demás la Or-
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den de 16 de junio de 1942, sólo conce
dió un derecho ^ su transformación, del 
que no hizo uso el recurrente y 9 por lo 
tanto, anal puede ser efectivo;

Considerando : Que las normas de 28 
de enero de 19-14, dictadas para el seña
lamiento de antigüedad a los Sargentos 
efectivos, y de ellas la segunda, concre
tamente, se refiere a los ascendidos por 
creación de nuevas unidades durante Ia 
guerra, mientras que el recurrente fué 
ascendido en el año 1926;

Considerando : Que aun cuando en ri
gor de procedimiento no debería entrar
se en el examen de una pretensión acu
mulada después de evacuado el trámite 
de reposición, la naturaleza del recurso 
de agravios lo permite cuando esta pie- 
tensión sea claramente infundada, para 
evitar que se consuma inútilmente la ac
tividad que representa el tramitr de nue. 
vo el recurso ;

Considerando : Que, con arreglo a la 
Orden de 16 de junio de 1942, artículo 
octavo, los Sargentos que no hayan so
licitado tomar parte en el concurso para 
cubrir las vacahtes de Sargento efectivo, 
anunciado por ella, caso del recurrente, 
serán licenciados si su reemplazo lo es
tuviera.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar en toda 
eu extensión el presente recurso de agra
vios.))

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  para conocimiento de 
V. E. y notificación al Interesado, a te
nor de lo que dispone el numero primero 
de la de esfa Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, iS de junio de 1947.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Kxc.mo. 3r. Ministro del Ejército.

O R D EN  de 9 de julio de 1947 por la 

que se dispone que doña Ma ría Isabel 
Rodríguez Casanova pase destinada a 

la Secretaría General para la Ordena

ción Económico-Social.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo quinto del De
creto de 2t de enero de 194Ó, y a pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que la funcionaría del Ministerio 
de Hacienda doña María Isabel Rodrí
guez Casanova, adscrita a la Delegación 
de Hacienda de Ciudad Real, pase des
tinada a esa Secretaría General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1947.—P. D., ei 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Secretario general para la Or
denación Económico-Social.

O R D EN  de 9 de julio de 1947 por la

que se dispone que doña María Jo sefa

Martínez Blanco pase destinada, en co

misión de servicio, a la Secretaría Ge

neral para la Ordenación Económico- 

Social.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo quinto del De
creto de 21 de enero de 1946, y a pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que el funcionario del Ministerio 
de Hacienda doña María Josefa Martí
nez Blanco, adscrita a la Delegación de 
Hacienda de Soria pase destinada, en co
milón, a esa Secretaría General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1947.—P* 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Secretario genera] para la Or
denación Económico-Social.

O RD EN  de 8 de septiembre de 1947 por 

la que se confirma en el cargo de F is

cal provincial de Tasas de Burgos a 

don Ele uterio Divar D ivar.

Excmos. Sres. : A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué conferi
da por Orden circular dei esta Presiden
cia, de fecha 29 de abril de 1944 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  núme
ro 122) en la Fiscalía Superior de T a 
sas para el cargo de Fiscal provincial de 
Tasas de Burgos, al Juez de Primera Ins
tancia e Instrución, don Eleuterio Divar 
Divar, recientemente ascendido a (Magis
trado, continuando la percepción de sus 
haberes en la forma que ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE . muchos años. 
Madrid, S de septiembre de 1947.*— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.

O RDEN  de 8 de septiembre de 1947 por 
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios en comisión a la Fiscalía Su
perior de Tasas doña Francisca Sán
chez Romo.

Excmos. Sres. : A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en ¡a Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
11  de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis. 
poner que doña Francisca Sánchez Ro
mo, funcionarla del Ministerio de Edu
cación Nacional, pase a prestar sus ser
vicios en comisión a la Fiscalía Superior 
de Tasas, continuando la percepción de 
sus haberes en la forma que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

O RD EN  de 8 de septiembre de 1947 por 
la que cesa en la comisión que venia 
desempeñando en la Fiscalía Superior 
de Tasas don Francisco Almazán  
Francos.

Excmos. Sres. : Visto lo comunicado 
por el limo. Sr. Fiscal superior de Tasas, 
y a petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis* 
poner que don Francisco Almazán Fran
cos, Juez de-Primera Instancia e Instruc. 
ción de ascenso, destinado en comisión 
a la Fiscalía Superior de Tasas por Or- 
den circular de fecha 26 de abril de 1946 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 116), cese en la referida comisión, 
reintegrándose a su anterior destino.

Lo que digo a VV. EE . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años* 
Madrid, S de septiembre de 1947.—- 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 28 de agosto de 1947 por la 
que se dispone que la entidad «La Casa 
Alemana, S. A .», quede exceptuada de 
la inmovilización dispuesta por Orden 
de 8 de abril de 1945.

Excmo. S r . : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo ter
cero de la Ley de 17 de julio de 1 9 4 5 »
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Este Ministerio se lie servido disponer 
q u e  la entidad «La Ca s a  Aloman;; ,  S. A.» 

quede exeeptnada do la inmovil ización di s
puesta por Orden do este Departamento 
do S do abril do i o.j5, continuando) inmo- 
vit izadas las pari icipacioncs do L s  súbdi- . 
l'.'s do pa:se* extranjeros sometidos a la 
Le v  do Bloqueo.

Lo  digo a V.  E. para su conocimiento 
}' efecto* consiguientes.

Dios guardo a V.  L.  muchos  años.  
¡Madrid, aS de agosto de  1947.

M A R T I N  A R T A J O

Exento.  Sr. Subsecretario de E conom ía 
Exterior y Comercio.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 19 de agosto de 1947 por 
la que se declara retirado a l ex P o li
cía del Cuerpo de Policía Arm ada y 
de T ráfico don Pedro L e a l Villalvilla.

E xcm o . S r. : P o r haber cum plid o la  
edad reglam en taria  con fech a  13 de m a 
y o  de 1947 y en arm onía con lo dispues
to en el artículo 55 del E sta tu to  de C la 
ses P a siv a s del E stado de 22 de octubre 
de  1926, acuerdo declarar retirado al ex  

P o licía  de la plantilla  de M adrid don 
Pedro L e a l V illa lv illa , el cual fué sepa

rado del C uerp o de Policía  A rm ad a y de 
T rá fic o  con feoha fin de abril de 1942, 

en  virtud de expediente gu bern ativo  que 
• al m ism o le fu é  instruido.

M adrid, 19 de agosto  de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. D irector gen eral d e  S e g u 

ridad.

O R D E N  de 30 de agosto de 1947 por 
la que pasa a la situación de retirado  
el Cabo del Cuerpo de Policía  Arm ada  
y de T ráfico don Juan López T e llo .

E xcm o. S r. : P o r haber cum p lid o la 
edad reglam en taria  el día 20 de m a yo  
de 1947 pasa a la situación de retirado 
con fech a  fin  del citado m es el C a b o  
del C uerpo de P olicía  A rm ad a y  de T r á 
fico , adscrito a la  gu arnición  de C a r ta 
gena, don Juan L óp ez T ello , debiendo 

hacérsele  por el C o n sejo  S uprem o de Ju s
ticia  M ilita r el señ alam ien to de haber pa
sivo  que le corresponda, previa p rop ues

ta  reglam en taria.
M adrid, 30 de agosto  de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E xcm o . Sr. D irector gen eral de S e g u 
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Oposiciones

O R D E N  de 6 de septiem bre de 1947 por 
la que se adm ite para tomar parte en 
las oposiciones a plazas de Ayudantes  
de Laboratorio del Instituto Español de 
Oceanografía al personal que se rela
ciona .

T erm in ad o  el plazo de presentación de 
solicitudes en las oposiciones a plazas de 
A yud an tes de L ab oratorio  del In stitu to  
E spañol de O cea n o grafía , con vocadas por 
O rden m in isterial de 10 de jun io  ú ltim o 
(((Diario O ficia l»  núm . 131), han presen
tado in stan cia  los señores que a co n tin u a 
ción se exp resan , los cu ales se declaran  
adm itidos a d ichas oposiciones por re
unir los requisitos señ alados en la con
vocatoria  :

Sección de Biología

D . R a fa e l A lv ara d o  B allester.
D . B u en aven tu ra  A ndréu M orera.
D . L u is D iez Jim énez.
D . R am ón  F ern án dez C re h u e t,
D . M igu el O liv er M assu ti.
D . F ern an d o P érez V alera .

Sección de Física

D .a ¡M aría L u isa  G on zález S ab ariegos. 
D . E dm undo S ecor Serran o.

Sección de Química

D . A n ton io A réva lo  A rozena.
D .a M aría  del C arm en  C ald erón  V e r

des.
D . A n ton io  F ern án dez del R iego ,
D . R a fa e l L óp ez C o s ta .
D . L oren zo R o d ríg u ez M olíns.

M adrid, 6 de septiem bre de  1947.

R E G A L A D O

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

O R D E N  de 1 de septiem bre de  1947 por 

la que se declara jubilado forzoso al 

Secretario del Juzgado C om arcal de 

Talavera de la R ein a  (T oledo ) don  

A dolfo Pa scu al L u q u e .

lim o . Sr. : D e  con form idad con lo 
dispuesto en el a rtícu lo  50 del D ecreto  
orgánico  del Secretariado de la Ju sticia  

M unicipal, de 23 de diciem bre de i 944, 
E ste  M in isterio  'ha acordado d eclarar 

jubilado forzoso a don A dolfo P ascu al 
L u q u e, S ecretario  del Ju zgad o C o m a r

ca l de T a la v e ra  de  la  R e in a  (Toledo),

con los derechos pasivos q u e  le reconoce 
la Ley de 17 de ju lio  de 1946.

L o  que digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios gu arde a V. I. m uchos años. 

'M adrid, 1 d-e septiem bre de 1947.—* 
P . D ., 1. de A rcenegu i.

lim o . Sr. Subdirector gen eral de Ju stu  
cia M un icipal.

O R D E N  de 1 de septiem bre de 1947 por 

la que se declara jubilado forzoso al  

Secretario del Juzgado Com arcal de 

Sepúlveda (Segovia) don L u is  R evilla  

C a sla .

lim o . Sr. : D e con form idad con lo
dispuesto en e l a rtícu lo  50 del D ecreto 
orgán ico  del S ecretariado de la Ju sticia  
M un icipal, de 23 de diciem bre de 1944, 

E ste  M in isterio  ¡ha acordado d eclarar 
jub ilad o forzoso a don L u is R evilla  C a s 
ia, S ecretario  del Ju zgado C o m a rca l do 
Sep ú lveda (Segovia), con los derechos pa* 

si vos qu e le reconoce la  L e y  de 17 de 
ju lio  de 1946.

L o  qu e digo a V . I. p a ra  su  conoci
m iento y  dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . 1. m uchos años. 

M ad rid , 1 d e  septiem bre de 1947.—« 
P . D ., I. de  A rcen egu i.

lim o * Sr. Subdirector gen eral de ¿fusti* 
c ia  M un icip al.

O R D E N  de 6 de septiem bre de 1947 por 

la que se concede la excedencia vo

luntaria a l O ficia l H abilitado del Ju z

gado C om arcal ae Baños de Corrato 

(Patencia) don D e sid e r io ’ Pa stor del 

R ío .

lim o . S r. : Accediendo a lo solicitado 
por don D esiderio P a sto r del R ío , O ficia l 
H abilitado del Ju zgado C o m a rca l de B a 

ños de C e rra to  (P alen cia),

E ste  M inisterio , de con form idad con lo 
establecido en el artícu lo  22 del D ecre
to o rgán ico  del P erson al a u x ilia r  y  su b
altern o de la Ju sticia  M un icipal, de 19 
de octubre de 1945, ha tenido a  bien con
cederle la exceden cia  vou n taria , por 
tiem po no inferior a un año.

L o  d igo  a  V . I. para su  conocim ientQ 
y dem ás efectos.

D io s gu ard e  a V . I . m uchos años. 

M ad rid , 6 de septiem bre d e  1947.—* 
P. D .,  I. de  A rcen egu i.

lim o . S r. SulxlirctO f gen eral de Justicia 

m u n ic ip a l
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M i n i s t e r i o  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 5 de septiembre de 1947 

por la que se nombra a don Pedro 
Gual Villalbí representante del Estado 
en el Consorcio de la Zona Franca de 
B arcelona.

lim o. Sr. : Vacante, por fallecimienlD 
de don Joaquín Marsáns Peix, una plaza 
de vocal representante del Estado en el 
Consorcio de la Zona Franca de Barce
lona,

Este Ministerio, a propuesta del Dele
gado especial del Estado, y conforme a 
lo dispuesto en el artículo 69 del Regla
mento de 22 de julio de 1930, ha tenido 
a bien nombrar vocal representante del 
Estado en el Consorcio de ]a Zona Franca 
de Barcelona a don Pedro C u al Villalbí.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

iMadrid, 5 de septiembre de 1947.

J. B E N JU M E A  

Jlmo. Sr. Director general de Aduanas.

O R D E N  de 30 de julio de 1947 por la 
que se separa definitivamente del ser
vicio a don Aurelio Alonso Marco, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo 
General de Administración de la H a 
cienda Pública.

lim o. 5>r. : Com o resolución de- espe
diente gubernativo instruido en la D e
legación de Hacienda de Castellón, por 
irregularidades cometidas en el funcio
namiento de] Negociado de la C a ja  G e
neral de Depósitos, en la Intervención cle 
dicha Delegación,

Este Ministerio, en m o de las facul
tades que le están conferidas, ha acor
dado con esta fecha imponer a don Au
relio Alonso Marco, A uxi'iar de torce, 
ra clase del Cuerpo General de Adm i
nistración de la Hacienda Pública, la 
corrección disciplinaria de separación de
finitiva de' servicio, causando baja en 
el Escalafón correspondiente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

IMadrid, 30 de ju lio  de 1947. —  
P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 1 de septiembre de 1947 por 
la que se autoriza la exención del im
puesto del timbre para los recibos de 
la cuota obligatoria de los miembros 
de las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias.

lim o. S r . : En atención a la solicitud 
de la Cám ara Agrícola de Zaragoza, 
que hizo suya en 29 de m ayo último el 
M inisterio de A gricultura pidiendo el ex
preso reconocim iento por este D eparta
mento de la exención del impuesto de 
timbre para las C ám aras O ficiales Sin
dicales A grarias y muy especialmente 
para los recibos de cobranza <je sus cuo
tas o b liga to rias;

Resultando que con fecha 17 de febre
ro próximo pasado fué reconocida esa 
exención por Orden publicada en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  DIEL E S T A D O  de 5 
de marzo para los recibos de igual ín
dole de las Cám aras O ficiales de C o 
mercio, Industria y N avegación;

Resultando que con fecha 23 de ju
nio pasado fué igualm ente reconocido 
igual derecho por Orden publicada en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO  de 3 del corriente para los de las 
Cám aras O ficiales de la Propiedad Ur
bana ;

Resultando que ambos reconocimien
tos reseñados se fundan en el carácter 
de O rganism os oficiales y Cuerpos con
sultivos de la Adm inistración del E sta

do que, en cierto modo y medida, tie
nen aquellas Corporaciones y en la obli
gatoriedad en que se hallan sus miem
bros de contribuir a su sostenimiento 
con cuotas— independientemente de las 
voluntarias que ella9 acuerden— de un 
tanto por ciento de la contribución que 
satisfagan, que viene a constituir un 
verdadero recargo tribu tario ;

Considerando que la analogía entre las 
características y circunstancias que con
curren tn las Cám aras de Com ercio, In
dustria y Navegación y en las oficiales 
de la Propiedad Urbana, es absoluta con 
las que se dan en las Cám aras O ficiales 
Sindicales A grícolas, ya que estas últi
mas, continuadoras por Decreto de iS 
de abril último de las funciones y carac
terísticas dibujadas en el de 28 de abril 
de 1933, son «Corporaciones oficiales de
pendientes del M inisterio de A gricultu
ra»— según el artículo tercero de esta 
disposición— que asumirán la represen
tación de los intereses de la clase pa
tronal y agrícola, ganadera y  fo re sta l; 
y ya también que, a tenor del artícu
lo 20, número 4, del mismo Decreto, 
es recurso de las Cám aras «el importe 
de un tanto por ciento sobre las cuo
tas que aplique el Tesoro en concepto 
de Contribución Territorial», cuya co
branza, como añade él artículo 21, se 
hace por los Recaudadores de H acien
da al tiempo de realizarse la  recauda*

t i  l'<  t ( , \ j i  ú í  U > i J  U v - i  J L . ¿ l i p . J -

cando a la exención de estos recursos 
el procedimiento de apremio adm inis
trativo,

E ste  M inisLrio ha tenido a bien de
clarar que los recibos cóbratenos de las 
cuotas obligatorias que para sosteni
miento de las Cám aras O ficiales Sindi
cales Agrarias satisfacen los m iembros 
de ellas no están sujetos a reintegro 
alguno por im puesto de timbre.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1947*— * 

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Tim bre y 
Monopolios.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 30 de julio de 1947 por la 
que se crea en la Escuela de Ingenie
ros de Industrias Textiles de Tarrasa 
un Patronato en la forma que se in
dica.

Limo. Sr. : En cumplimiento de lo 
prevenido en el Decreto de 1 de m ayo 
último,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner :

i.°  Bajo la dependencia de este Mi
nisterio y afecto a la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica se 
crea un Patronato en la Escuela de In
genieros de Industrias Textiles de T arra- 
sa, que estará constituido por los si
guientes miembros :

Presidente: Excm o. Sr, Ministro de 
Educación Nacional.

V ocales: Un Delegado de e-ste De
partamento ministerial y

a) Un representante de cada uno de 
los siguientes'organism os : Ministerio de 
Industria y Comercio, Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, Sindicato 
Nacional Textil y Asociación Nacional 
de Ingenieros de Industrias Textiles.

b) El Director, un Profesor elegido 
por e! Claustro y el Secretario de la Es
cuela, quien desempeñará igual función 
en el Patronato.

c) Un representante de la excelentí
sima Diputación Provincial de Barcelona 
y otro del excelentísimo Ayuntam iento 
de Tarrasa.

d) Un representante de cada una de 
las entidades siguientes: Fomento del 
Trabajo Nacional, Cám ara O ficia’ de In
dustria, Cám ara Oficial de Comercio y 
Navegación y Colegio del A rte Mayor de 
la Seda, de Barcelona, T extil Alcoyana, 
de AJcoy. Agrupación de Fabricantes de
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Béjar-Hervás, Gremio de Fabricantes de 
Sabadell, instituto Industria., Acondicio
namiento Tarifícense y Cám ara Oficial 
de Comercio e Industria de Tarrasa.

2.° Corresponderán al Patronato las 
atribuciones señaladas en el artículo ter
cero del referido Decreto.

3.0 Este Ministerio designará libre
mente el Vicepresidente o Vicepresiden
tes y los Vocales que han de ser elegi
dos entre personalidades científicas o in
dustriales de reconocido prestigio profe
sional. A este fin, esa Dirección Gene
ral y el Patronato que se crea elevarán 
las oportunas propuestas.

4.0 Se constituye una Comisión per- 
manente del mencionado Patronato, in
tegrada por el Delegado de este Depar
tamento en la Escuela y los Vocales re
sidentes en Tarrasa o representantes de 
Entidades allí radicadas. Dicha Comisión 
permanente velará por la ejecución de 
los acuerdos adoptados por la Superio
ridad y por el Pleno del Patronato.

5 .0 Una vez al año deberá reu n irse  

el Patronato, con carácter preceptivo y 
en lugar que designe la Presidencia, sin 
perjuicio de hacerlo cuantas veces .se 
estime necesarias para el mejor cumpli
miento de sus fines.

L a  Comisión permanente se reunirá al menos una vez cada trimestre, en Ta
rrasa, dando cuenta de sus acuerdóte a
la Dirección General de Enseñanza Pro- «
fesional y Técnica.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1947.

IBA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 31 de julio de 1947 por la que 
se clasifica como fundación particular 
b en éfico -d ocen te  la  Fu n d ació n  d e l 
Médico de la Armada don José González 
Hernández, instituída en Sieteiglesias 
d e  T o r m e s  (S a la m a n c a )  p o r  d o ñ a  
Isabel Rosa González Díaz.

lim o. Sr. : Visto el expediente; y 

Resultando que, tal' fallecimiento de 
doña María Luisa Díaz Hernández, 
acaecido en 26 de marzo de 1942, la en
tidad denominada «Fundación del Mé
dico de la Armada don José González 
Hernández», ha consolidado el pleno do
minio de su patrimonio, cuyo usufructo 
tenía la causante, según lo dispuso su 
fundadora, doña Isabel Rosa González 
Díaz, hija de aquella «señora, en el tes
tamento abierto que otorgó a 18  de mayo 
de 19 16  ante el Notario de Madrid don 
Toribio Jiménez ¡£ayón ; y por el que

 estableció la citada Obra en memoria y 
 con el nombre de ¿u padre, quien había 

pi*e\i>to su constitución para el caso de 
que doña Isabel Rosa no llegase a here
darle ; datos todos e>to> que constan en 
certificación expedida por el Alcalde de 

! Sieteiglesias de Tormes, provincia de Sa
lamanca, sede de la «Fundación», y en 

; escrito del limo. Sr. Director general 
de lo Contencioso del Estado, de 22 de ¡ 
octubre de 1943, transcribiendo otro de 
la Abogacía del Estado, de Salamanca, 
como cotvsecuencia del cual se ha ins
truido este expediente ;

Resultando que la señora González 
Díaz, en La cláusula sexta de su testa
mento, señaló como objeto de la Obra 
pía «el atender en la forma que el Pa
tronato estime oportuna, a la instrucción 
o enseñanza primaria en el pueblo de 
Sieteiglesias ; y en la séptima dió facul
tad a sus albaceas, como patronos vita
licios, para reglamentar la «Fundación» ; 
por lo que don José Bustos Miguel y 
don Joaquín Carrasco, en tal concepto, 
al practicar las operaciones de testamen
taría '(cuya escritura se otorgó en Madrid 
el 8 de octubre de 1921, ante el Notario 
antes citado), establecieron los siguientes 
Estatutos :

« i.°  Se denominará la  Fundación 
«Del Médico de la Armada don José 
González ‘ Hernández».

2.0 Se considerará siempre domicilia
da en el pueblo de Sieteiglesias, partido 
de Alba de Tormes, provincia de Sala
manca.

3.0 Su único objeto será atender a la 
instrucción o enseñanza primaria en el 
pueblo de Sieteiglesias, partido' de Alba 
de Tormes, provincia de Salamanca.

Esta instrucción se dará no sólo*^ los 
niños, sino también a los adultos.

Para ello se ordenarán las clases en 
forma que haya una destinada a éstos 
y a hora compatible con las ordinarias 
del trabajo.

4 .0 Su espíritu es absolutamente pa
triótico y conformo a las tradiciones es
pañolas, se enseñará a los niños la doc
trina católica, y los elementos de moral 
precisos para que sean conscientes pa
triotas y honrados ciudadanos.

Aunque sea dotada * con capital por 
otras personas, no cambiarán ni su- nom
bre, ni su objeto, ni su espíritu, ni se 
alterarán estas reglas.

5.0 Constituirá dotación do esta Fun
dación, sin perjuicio de las ad q u isicio 

nes que realice en lo sucesivo, por los 
medios en derecho permitidos, los bienes 
qu se le adjudica en estas operaciones 
que desde este momento pasan a ser 
propiedad* de la Fundación, para realL _ 
zar sus fines (cuando muera la usufruc- , 
tuaria, doña M aría iLuis-a Díaz).

6.° La instrucción que constituya el 
bjeto de la Fundación s-e dará en la 

forma que se ordene por el Patronato, 
según las circun^tanciab de cada época. 
Será siempre gratuita, tanto para los 
pobres como pura los ricos, y se enco
mendará ni Maestro o persona técnica 
que se elija y nombre en la forma que 
el Patronato acuerde ; entendiéndose en 
todo caso facultado el Patronato para 
dejar sin efecto el nombramiento si el 
encargado de la instrucción no la reali
zase a su satisfacción.

7.0 Constituyen el Patronato de la  
Fundación los albaceas que suscriben 
estas operaciones, mientras vivan, y 
cuando ambos fallezcan lo constituirán 
el Alcalde, el Párroco y el vecino del 
pueblo de Sieteiglesias que pague m a
yor cuota de contribución al Tesoro.

S.° E l Patronato representa a la Fun
dación en todo lo que sea necesario, y 
tiene facultad absoluta para dirigirla en 
todos los órdenes y en la forma que es
time conveniente ; y

q.° En memoria del iniciador de la 
Fundación, don José González y Hernán
dez, y de su hija, la  fundadora doña 
Isabel Rosa González Díaz, se fijará en 
el local en que se dé la enseñanza un 
retrato de cada uno de estos señores, y 
se inscribirán los nombres de ambos en 
el mismo local para que perdure la  me
moria de los fundadores;

Resultando que el • Patronato ha re
cibido ya todos los bienes por entrega del 
tutor y Consejo de Fam ilia de la indi
cada doña María Luisa, quienes han 
desempeñado su actividad hasta el final 
con diligencia digna de encom io;

Resultando que este patrimonio está 
constituido por la dotación original (un 
título de la Deuda Perpetua Interior, al 
4 por 100, serie F , número 6.386, por 
cincuenta mil pesetas nominales, depo
sitado en el Banco de España bajo res
guardo número 2.766; y dos acciones 
del mismo Banco, números 248.267 y 
248.268, de quinientas pesetas cada una, 
o sea en total mil pesetas, depositadas 
también allí, bajo resguardo número 
3*329)> y P0r una finca o «cortina», en 
término de Sieteiglesias, al siti° del Me
són, de 36 áreas y 56 centiáreas, valo
rada en tres mil pesetas., la cual fué 
adquirida con destino a la Fundación 
por don Joaquín Carrasco, en escritura 
otorgada en 8 de mayo de 1930, ante el 
Notario don José Martín López;

Resultando que la Junta provincial de 
Beneficencia de Salamanca, en sesión de 
14 de mayo último, acordó informar el 
expediente en sentido favorable a la  cía* 
sificación como de Obra pía benéfico* 
docente;
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Resultando que en el B O LETIN  O F I
CIAL D E L  ESTAD O  del 19 de junio 
se publicó edicto de concesión de au
diencia pública a los representantes e 
interesados en aquélla, sin que compa
reciese persona alguna en el plazo mar
cado de quince días ;

Considerando que este Ministerio e* 
competente para conocer del asunto, con
forme al artículo 8.°, letra b), del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912, y 
a los artículos 5.0, regla i .a, y 3-9 de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913 ;

Considerando que los hechos relatados 
muestran la aparición de una figura in
dependiente de toda otra personalidad, 
con patrimonio propio, cuyas rentas han 
de ser aplicadas al sostenimiento de un 
fin de cultura y que, en consecuencia, 
debe ser clasificada como Fundación be- 
néfico-docente conforme a l artículo 2 .0 de 
aquel Real D ecreto;

Considerando que esta entidad tiene 
bienes bastantes para atender con ellos 
al levantamiento de las cargas corres
pondentes, teniendo en cuenta la  forma 
amplia con que se hallan establecidas, 
y que así posee también el carácter de 
particular a que se refiere el artículo 44 
de la Instrucción ;

Considerando que por lo que antece
de, la Fundación debe quedar sujeta al 
Protectorado de este Ministerio, según 
el artículo i.°  del citado Real Decreto 
que reglamentó lo que ya había quedado 
discernido desde que la Presidencia del 
Consejo de Ministros resolvió por el ele 
29 de junio de 19 11, el conflicto juris
diccional entablado entre los Departa
mentos de la Gobernación y de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, del que es 
sucesor este de Educación Nacro n al;

Considerando que en los Estatutos fun
dacionales procede hacer dos aclaracio
nes: una, la de que la destitución del 
Maestro deberá llevarse a cabo siempre 
en relación con lo que dispone la Re
glamentación Nacional del trabajo en la 
enseñanza privada, de 20 de septiembre 
de 1943 ; y otra, que las facultades del 
Patronato, que reciben la denominación 
de absolutas, solamente lo serán dentro 
del ámbito reconocido por la L e y ;

Considerando que procede reconocer 
el Patronato en la forma en que se ha
lla establecido y regulado y confiarle, 
por tanto,' la Fundación según lo dis
puesto en el artículo 46 de la Instruc
ción, quedando obligado aquél a la pre
sentación y rendición de cuentas anual
mente, pues no se halla evpresamente 
relevado de esa obligación por su fun
dadora ;

Considerando que la finca rústica de 
. que es propietaria la Obra pía debe ser 

inscrita., si no lo estufero aún, en el 
Registro de la Propiedad, en plazo de

tn año, según el artículo 13 del Real 
Decreto c tado de 1912;  para proceder 
: 11 mediatamente después a su venta, trá
mite indispensable ordenado por el ar- 
lículo 11 , ya que no es necesaria para el 
•levantamiento de las cargas;

Considerando que las acciones de1 Ban
co de España deben sor convertidas en 
nalienables indefinidamente, si no u- 
ioran este carácter, pues así lo dispone 

•1 párrafo segundo del artículo’ 13 del 
mismo Real Decreto;

Considerando que, si bien está fijado 
»T objeto de la Fundación, una vez que 
sea conocido su definitivo caudal, se ha
brá de determinar más por menor, tarea 
que corresponde al Patronato según vo
luntad de la fundado^ y que, por esto, 
debe' llevar a la práctica redactando un 
Reglamento que habrá de ser sometido 
a la aprobación de este Ministerio, en 
cumplimiento de lo que previenen el ar
tículo 8.° del Real Decreto y la regla 
séptima del artículo 5.0 de la In stru c

ción ̂
E^te Ministerio, a propuesta de la 

Sección de Fundaciones, y de conformi
dad con el dictamen de la Asesoría Ju 
rídica, ha resuelto:

i.°  Clasificar como Fundación parti
cular benéfico-docente sometida al pro
tectorado de este Departamento, ia de
nominada «Fundación del Médico de la 
Armada don José González Hernández», 
instruida en Sieteiglesias de Tormes, 
provincia de Salamanca, por doña Isa
bel Rosa González Díaz en su testa
mento otorgado a 18 de mayo de 1916, 
ante el Notario de Madrid don Toribio 
Giménez Bayóo.

2.0 Que se reconozca su Patronato 
en la forma que en los Estatutos se ha
lla reglamentado, o sea, compuesto por 
los señores Alcalde y Cura párroco de 
Sieteiglesias, y el vecino de la localidad 
que pague mayor cuota de contribución

. a l Tesoro ; quedando ^ujeto a la obliga
ción anual de presentar presupuestos y 
rendir cuentas, así como a las demá' 
prescripciones inderogables de la (Ley, y 
particularmente a lo que dispone la Re
glamentación Nacional del Trabajo en 
la Enseñanza Privada, sobre despido del 
personal docente.

3.0 Que el Patronato proceda en tér
mino de un año a inscribir en el Regis
tro de la Propredad, a nombre de la 
Fundación, si todavía mo se hubiese he- 
cho  ̂ la finca rústica propiedad de aqué
lla, y, en cuanto esté cumplido ese trá
mite, a incoar el expediente espcc al pa
ra su venta, conforme a las normas del 
Real Decreto de 29 de agosto de i923-

4.0 Que una vez que la venta se ha
ya realizado, o antes si es posible co
menzar el cumplimiento del fin funda
ción al̂  el m.smo Patronato redacte y

orneta a la aprobación del Ministerio el 
uruyecto correspondiente de Reglamento.

5.0 Que las acciones del Banco de 
España que forman parte del capital de 
a Obra pía, si no fuesen inalienables, 

M?an transformadas en otras que tengan 
«•sta naturaleza ; y

6.° Que de esta resolución se cursen 
los traslados de rigor, siendo publicada 
demás en el B O LETIN  O F IC IA L  
>EL ESTAD O .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. mucíhos años. 

Madrid, 31 de julio de 1947.

1B A S E Z  M A R TIN

fimo. Sr.> Director general de Enseñan
za Primaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)

Edicto por el que se llam a y emplaza a  
los señores que se m encionan para cu
brir dos vacantes de Je fe s  de A dm i -  

nistración de tercera clase del Cuerpo  
Técnico de Correos, turno de cesantes.

Reservadas por Orden ministerial de 
15 de junio del año actual dos vacantes 
de Jefes de Administración de tercera cla
se del Cuerpo Técnico de Correos para 
ser cubiertas por el turno de cesantes, 
en la forma y condiciones que determina 
la orden del propio Departamento, de 
19 de febrero de 1946 («D. O.» núme
ro 453, de 27-2-46), y encontrándose en 
aquella situación y en paradero descono
cido los señores don Oscar Serralte Al- 
varez y don Francisco Herizo Alvarez, 
por el presente se les llama y emplaza 
para que dentro del plazo de quince días 
naturales, a partir de su publicación, s© 
pongan en comunicación personal o por 
escrito con el Administrador principal de 
su respectiva residencia o con la Sección 
Central de Personal de Correos en esta 
Dirección General, al expresado objeto.

Madrid, 18 de agosto de 1947.—El Di
rector general, Luis Rodríguez..

Edicto por el que se llam a y emplaza a  
los señores que se m encionan para cu» 
brir dos vacantes disponibles de J e f es 
de Adm inistración de segunda clase del 
Cuerpo Técnico de Correos, turno de 
cesantes, en segundo y últim o llam a• 

m iento.

Reservadas por Ordenes ministeriales 
de 6 de diciembre de 3946 y 1 1  de enero 
de 1947, dos vacantes de Jefes de Admi
nistración de segunda clase del Cuerpo 
Técnico de Correos, para ser cubiertas
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p o r  el tu rn o  de  c e s a n te s ,  en la  f o r m a  y 
c o n d ic io n e s  q u e  uH< rm in a  la orden del 
p r o p io  D e p a r t a  m en tó ,  d e  19 d e  fe b re ro  
cíe 1946 (uD . O . »  .núm. 453, d e  27-2-46), 
y e n c o n tr á n d o s e  en a q u e l la  s i tu ac ió n  y 
en  p a ra d e ro  d es c o n o c id o  los s e ñ o re s  d on  
A r t u r o  F e r n á n d e z  'M arín  y don F r a n c L c o  
d e  la  R o s a  M u ñ o z ,  p o r  e¡ p r e s e n te  se  les 
l l a m a  y e m p l a z a  p ara  q u e  d e n t ro  del  
p la z o  d e  q u i n c e  d ía s  n a t u r a le s ,  a  p a r t ir  
do su  p u b l ica c ió n ,  se  p o n g a n  en c o m u 
n ic a c i ó n ,  p e r s o n a l  o por  e s c r i to ,  con  el 
A d m i n i s t r a d o r  p r in c ip a -1 d e  su  r e s p e c t iv a  
res id e n cia  o con  la S e c c ió n  C e n t r a l  de 
P e r s o n a l  de C o r r e o s  e n  e s t a  D ir e c c ió n  
G e n e r a ! ,  al e x p r e s a d o  o b jeto ,  p r e v in ié n 
d o le s  q u e  de 110 e f e c t u a r l o  y  a c e p t a r  el 
n o m b r a m i e n t o  p erderán su  d e r e c h o  a ul
terior  c o lo c a c ió n ,  c o m o  d is p o n e  el a r t íc i i-  
,1 o d é c im o  del  R e g l a m e n t o  d e  7 d e  s e p 
t ie m b r e  d e  1918, p o r  ser é s te  el s e g u n d o  
y  ú lt im o  l l a m a m i e n t o  q u e  .se Ies h a c e .

M a d r id ,  iS  de  a g o s t o  de  1947.— F1 D I-  
recto r  g e n e r a l ,  L u i s  R o d r í g u e z ,

Edicto por el que se llama y emplaza a 
los señores que se mencionan para cu
brir tres vacantes de Jefes de Administración

 de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Correos, turno de cesantes, en 
segundo y último llamamiento.

Reservadas por Ordenes ministeriales- 
de 6 de diciembre de 1946, n  de enero 
y 11 de marzo del año actual, tres va
cantes de Jefes de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Técnico de Correos 
para ser cubiertas por el turno de cesan
tes, en la forma y condiciones que de
termina la orden del propio Departam en
to, de 19 de febrero de 1946 («D. O.» nú
mero 453, de 27-2-46), y encontrándose 
en aquella situación y en paradero des- 
conocido los señores don Juan Dom ín
guez Seguí, don Cipriano Móstoles R o
quero y don Gonzalo T om ás Querejeta, 
por el presente se les llam a y emplaza 
para que dentro del plazo de quince días 
naturales, a partir de su publicación, se 
pongan en comunicación, personal o por 
escrito, con el Administrador principal de 
su respectiva residencia o con la Sección 
Central de Personal de Correos en esta 
Dirección General, al expresado objeto, 
previniéndoles que de no e^-ctuarlo y 
aceptar el nombramiento, perderán su de
recho a ulterior colocación, como dispone 
el artículo décimo del Reglam ento de 7 de 
septiembre de 1918, por ser éste el se
gundo y último llamamiento que se tes 
Ihace.

Madrid, 18 de agosto de 1947.— E l D i
rector general, Luis Rodríguez*

Edicto por el que se llama y emplaza a 
los señores que se mencionan para cu
brir una vacante de Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo Técnico 
de Correos, turno de cesantes.

Reservada por Orden ministerial de 
15 de junio del año actual una vacante 
de Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Técnico de Correos para ser cu
bierta por el turno de cesantes, «n la 
forma y condiciones que determina la or
den del propio Departamento de 19 de fe
brero de 1946 («D. O .» núm. 453, de 
27-2-46), y encontrándose en aquella situa
ción y  en paradero desconocido el señor

do n  G a b r ie l  S á n c h e z  G o n z á l e z ,  por el presente 
se Je l la m a  y  e m p la z a  p ara  q u e  

d e n t r o  del p lazo  de q u in c e  d ía s  n a t u r a le s ,  
a p a r t ir  de su p u b lic a c ió n ,  se  p o n g a n  en  
c o m u n i c a c i ó n ,  p e rs o n a l  o  por escrito ,  c o n  
el A d m i n i s t r a d o r  pr inc ip al  de  su  r e s p e c t i 
v a  re s id e n c ia  o con  la S e c c ió n  C e n t r a l  
d e  P e r s o n a l  d e  C o r r e o s  en  e s t a  D ir e c c ió n  
G e n e r a l ,  a l e x p r e s a d o  objeto .

M a d r id ,  i S  de a g o s t o  d e  1947.— E l  D i 
r e c t o r  g e n e r a l ,  L u i s  R o d r í g u e z  M i g u e l .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
la petición de hojalata hecha por don 
Francisco González M artínez, Plaza 
de la Paja, Murcia, en solicitud de 
que se le conceda la admisión temporal 

 de cajas de hojalata para su trans
formación en botes para envasar con
servas vegetales, con destino a la ex
portación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la  Ley de Admisiones Tem porales de 
14 de abril de 1888, en el Reglam ento 
para su aplicación de 16 de agosto 
de 1930 y en el Decreto-Ley de 30 de 
agosto de 1946, y a los efectos de las 
alegaciones que, en e l plazo de diez 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, puedan form ular quie
nes se estimen quedarían afectados por 
la  concesión, se publica, en extracto, la  
siguiente solicitud de admisión tem 
poral :

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Francisco González Martínez. 

D om icilio: Plaza 1 Paja, 8.
Mercancía que ha criarse  : C a 

jas de hojalata.
Países de origen : Y'm , ♦ados

Unidos de América, Italia, . In
glaterra.

M ercancía que ha de e xp o rta ra  : I 
pa de albaricoque, pimentón en l a t a ,  
azafrán, tomate y melocotón.

Países de d estin o : Venezuela, B élgi
ca, Suiza, Suecia, Inglaterra.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la m ercancía importa
da en el proceso de su industrialización : 
Fabricación de botes para envases.

Em plazam iento de los locales en don
de ha de efectuarse la  industrialización : 
Calle de la Princesa, núm. 3, en Mur
c ia ;  Jabalí Nuevo, en Alcantarilla (Mur
cia) ; carretera de Madrid, en Molina 
del Segura (Murcia).

M ermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : 9 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 10 
por 100.

Plazos señalados para la  transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones : Un año.

Carácter de la  concesión : Perm a
nente.

Fundamentos de la ih is m a : Para
abastecer de envases de hojalata sus tres 
fábricas de conservas vegetales*

A d u a n a  d e s i g n a d a  p a ra  r e a l i z a r  la s  
i m p o r t a c i o n e s  : ( . ' a r í a g r  or».

A d u a n a  e x p o r t a d o r a  : C a r t a g e n a .  

M ad r¡d ,  8 d e  a g o s t o  de 1947-— L 1 D i 
re cto r  g e n e r a l  de  C o m e r c i o  y  P o l í t ic a  
A r a n c e l a r i a ,  L .  A lb o .

Transcribiendo instancia extractada de 
don Félix de la Riva y García en so
licitud de que se le conceda la admi
sión temporal de hojalata en blan
co para su transformación en envases 
para aceite de oliva, con destino a la 
exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la  L ey de Admisiones Tem porales de 14 
de abril de 1888, en el Reglam ento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y 
a los efectos de las alegaciones que, 
en el plazo de diez días hábile>, a con
tar de la publicación de este anuncio, 
puedan form ular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente soli
citud de admisión temporal :

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición : «Riva Hermanos, Sucesor».

D o m icilio : M álaga, calle  Mendivil,
número 5.

Mercancía que ha de importarse : Ho* 
jalata  en blanco.

País de origen : E-'tados Unidos< In
glaterra, Italia y Bélgica.

Mercancía que ha de exp ortarse: 
aceite de oliva, envasado, con marcas 
nacionales registradas por el solicitante. 

País de d estin o : Todo el extranjero. 
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse !a mercancía importada 
en el proceso de su industrialización : 
En envases litografiados.

Em plazam iento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización : 
en M álaga, Mendivil, núm. 5, Góngo- 
ra, 2 y Calvo, 4.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : Cinco por cada 
cien kilos.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 

íercancía transformada reexportada : E l 
mismo porcentaje.

Plazos señalados para la  transforma
ción y para la reexportación a partir de 
la fecha de las respectivas importacio
nes : Dos años.

Carácter de la  con cesión : Perma
nente.

Fundamentos de la misma : Escasez 
de la fabricación nacional y mejor ca
lidad del producto extranjero.

Aduana designada para realizar las im
portaciones : M álaga, como matriz.

Aduanas exportadoras: M álaga, C á
diz y Sevilla.

Madrid, n  de agosto de 1Q47.— El 
Director general de Comercio y Política 
Arancelaria, L . Albo.

Transcribiendo instancia extractada de 
García y Cascón, S. A., de Fuentes 
de Béjar, en solicitud de que se le 
conceda la admisión temporal de kilo
gramos 750.000 (6.000 bajas) de lana su
cia para su transformación en lana pei
nada, con destino a la exportación.
Para cum plim iento de lo dispuesto 

en la Ley de Adm isiones Tem porales 
de 14 de abril de ¡838* en el Regla-
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mentó para su aplicación d e  1 6 de agos
to de 1930 y en el Decreto-Ley de 30 de 
agosto de 194b, y a los efectos de las 
alegaciones que, en el plazo de diez 
d ías hábiles a contar de la publicación 
de este anuncio, puedan formular quie
nes se estimen quedarían afectados por 
la concesión, se publica, en extracto, 
la  siguiente solicitud de admisión tem
poral :

Entidad en cuyo nombre se hace la  
petición : García y Gascón, S. A.

Domicilio : Fuentes de Béjar.
Mercancía que ha de im portarse:

750.000 kilogramos de lana  sucia (6.000 
balas).

Pa ís  de origen : Australia y  Cabo.
Mercancía que ha cié exportarse: iLa- 

¡na peinada.
País de destino: Inglaterra.
Operaciones y transformaciones a 

que ha de someterse la mercancía im 
portada en el proceso de su industria
lización : L a v a je  y pcinaje.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización : 
puentes de B éjar  y Béjar.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : 55 kiios por ca- 
ad 100 kilos de lana importada.

Cantidad de mercancía importada 
que hava de deducirse por cada unidad 
de mercancía transformada reexporta
d a :  278 kilos de lana sucia por cada 
¿00 kilos de lana peinada exportada.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación^ contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
im portaciones: Seis meses, más dos
jneses para su reexportación.

Carácter de la  concesión: L im itado 
a  un año.

iFundamentos de la m is m a :  E v i t a r  
el paro a más de 500 productores. Im 
portar lana sin necesidad de divisas. 
Normalizar los precios del mercado la
nero.

Aduana designada para  realizar las 
im portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.

Madrid, 13 de agosto de 1947 *— ^  
Director general de Comercio y  Políti
ca Arancelaria, L .  Albo..

Transcribiendo instancia extractada de 
don Antonio Martín Sánchez en solicitud 

de que se le conceda la admisión tem
poral de hojalata en blanco para su 
transformación en envases (botes para 

aceitunas y aceite), con destino a la 

exportación,

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
l a  Ley de Admisiones Temporalés de 14 

de abril de 1888, en el Reglamento par? 
su aplicación de 16 de agosto de *93° 
y en el Decreto-Ley de 30 de agosto de 
[1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular, quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, 
<se publica, en extracto, la siguiente so
licitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
¡petición : Don Antonio Martín Sánchez.

Domicilio,:. Cuesta del Rosario, 18, 3.°, 
Sevilla^,

Mercancía que ha de importarse: Dos
cientas cincuenta cajas de hojalata en 
blanco y en hojas sueltas para litogra
fiar y hacer envases.

País de origen : América del Norte, 
Portugal o Bélgica.

Mercancía que ha de exportarse : Acei
tunas en salmuera y aceite de oliva.

País  de dest ino : América Central
(Brasil-Colombia-Cuba), Guayanas In 
glesa y holandesa, HaitLAntillas.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la  mercancía importada 
en e l  proceso de su industrialización : 
Litografiado y envases (botes d e diver
sos tamaños).

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la  industrialización : 
Oriente, 68. Sevilla .— Navarro  Gautier, 
Sociedad Anónima.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : Por aduana, cin
co por c ie n to ; por litografía, tres, por 
ciento ; por taras, diez por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse pOr cada unidad de 
mercancía transformada re exp o rtad a : 
Unos quince kilos por cada cien kilos 
de producto (aceitunas o aceite).

Plazos señalados para a l  transforma
ción y  para la reexportación, contados 
a  partir de la  fecha de las respectivas 
importaciones: U n mes para litografiar 
y hacer envases y tres meses para en
vasar y preparar la  exportación.

Carácter de la  concesión : Perm a
nente.

Fundamentos de la  m is m a :  Retomar 
mercados del ext*ranj er<h y  colocar mer
cancías existentes en almacén, que es
tán debidamente autorizadas a expor
tarse, supliendo deficiencias del mercado 
nacional, con economía y garantía del 
producto y marcas.

Aduana designada para realizar las  
im portaciones: Sevilla  o Cádiz.

Aduana exportadora : Sevilla o C á d ’z.
Madrid, 20 de agosto de 1*14 7.— E l  

Director general de Comercio y  Política 
Arancelaria , A. 1., M . Fuentes.

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
«Unión Eléctrica Madrileña, S- A.», so
licitando instalar una línea a 46 kilowa- 
tios, 43.931 metros y 10.000 K V A .

Esta Dirección General do Industria, 
de acuerdo con ]a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar ai tfUnión Eléctrica Madri
leña, S. A.», el tendido de una linea de 
transporte de energía eléctrica trifásica 
a 146 Kvv., 43.93r metros de recorrido y
70.000 K V A . de capacidad dé transporte. 
L a línea tendrá su origen en la central 
de Bolarque v terminará en la subesta
ción de Guadal-ajara. Esta autorización 
se otorga de acuerdo con las condiciones 
genéralos fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, y con las especiales si
guientes :

i.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S 
PADO.!

2.a L a  Delegación de Industria de 
Guadalajara comprobará si en el detalle 
del provecto presentado por «Unión Eléc
trica Madrileña, S. A.», se cumpion las 
condiciones li jadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de olcc- 
tricidad, efectuando, una vez instalada 
la línea, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias e x 
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada «n las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1947.—E l D i

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la  Delegación de
Industria do Guadalajara.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don E r 
nesto Reiner LMuller, solicitando autori
zación para ampliar su industria, com
prendida en el grupo segundo, apartado 
b) de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
x989»

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar a don Ernesto Reiner Mullen 
para ampliar su industria de moldeo de 
resinas sintéticas, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma un_ 
décima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y con las especiales 
sigu ientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de seis meses a contar de la fecha de 
publicación de esta resolución en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2 .a Esta autorización 110 supone m o
dificación en la calidad ni cantidad de las 
materias primas que vienen empleando 
actualmente.

3 .a Esta autorización no .supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada., y 
sin compromiso alguno de divisas, acom
pañándose un ejemplar del B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en el que se 
publique esta resolución, o copia autori
zada de la misma extendida por la De
legación de Industria, y certificado, expe
dido igualmente por ésta, de la relación 
valorada de maquinaria a que se con
trae la presente resolución.

4.a Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa para que por 
la misma se compruebe que responde a 
las características que figuren en el per
miso de importación.

5.a Deberá presentarse un plano ¿e  la 
industria.

6.a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso  
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la  
resolución.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1947.— E] Di

rector general de Industria, Antonio Ro* 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa,
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.ŵ
í..

. 
Po

rc
m

a 
...

...
..

A
vi

ar
 

...
...

..i
..

A
vi

ar
 

...
...

...
...

A
vi

ar
 

...
...

...
A

vi
ar

 
...

...
...

A
vi

ar
 

...
...

...
A

v
ia

r.
...

...
...

.

B
ov

in
a

C
ap

rin
a 

....
..

Bo
vi

na
 

...
...

...
O

vi
na

 
...

...
...

..
Bo

vi
na

 
-.

...
...

Bo
vi

na
 

...
...

...
O

vi
na

 
...

...
...

..
O

vi
na

 
....

...
...

.

O
rin

a 
...

...
...

Bo
vi

na
 

-.
...

...
Bo

vi
na

 
...

...
...

Bo
vi

na
 

...
...

...
Bo

vi
na

 
...

...
...

Po
rc

in
a 

...
...

.
Bo

vi
na

 
...

...
...

O
vi

na
 

....
...

...
.

Po
rc

in
a 

...
...

Bo
vi

na
 

...
...

...
Bo

vi
na

 
...

...
...

Bo
vi

na
 

...
...

...
Po

rc
m

a 
...

...
.

Bo
vi

na
 

...
...

...
Bo

vi
na

 
...

...
...

Bo
vi

na
 

...
...

...
Bo

vi
na

 
....

...
..

O
vi

na
 

...
...

...
..

Bo
vi

na
 

....
...

..
O

vi
na

 
...

...
...

..
Po

rc
in

a 
...

...
.

C
ap

rin
a 

....
..

Bo
vi

na
 

...
...

...

' 
T 1 1 4 1 1 1 1 X 9 2 2 2 4 2 3 1 1 1 1 10 20 2 8 22
i

25 6 1 4 4 1 3 19 6 10 1 4 9

A
vi

la
...

...
..

B
ad

aj
oz

...
...

C
ór

do
ba

 
....

.
La

 
C

or
uñ

a 
•

L
ug

o.
...

...
...

..
To

le
do

 
...

...
..

V
al

la
do

lid
 

.. 
Z

am
o

ra
...

...
.

A
vi

la
...

...
...

...

C
ád

iz
...

...
...

..
H

ue
sc

a 
...

...
..

H
ue

sc
a.

...
...

.
La

 
C

or
uñ

a
L

ug
o .

...
...

...
..

L
ug

o.
...

...
...

..
T

ar
ra

go
na

 
..

H
ue

sc
a.

...
...

.

A
la

va
....

...
...

.
A

vi
la

...
...

...
...

B
ar

ce
lo

na
 

...
 

G
ui

pú
zc

oa
 

.• 
G

ui
pú

zc
oa

 
.. 

La
 

C
or

uñ
a 

La
 

C
or

uñ
a 

La
 

C
or

uñ
a

L
eó

n.
...

...
...

..
Lo

gr
oñ

o 
,,

L
ug

o .
...

...
...

..
L

ug
o.

...
...

...
..

M
ál

ag
a.

...
...

N
av

ar
ra

....
.

O
vi

ed
o.

...
...

.
P

al
en

ci
a.

....
Pa

 l
en

e 
i a

...
..

Sa
la

m
an

ca
 

* 
S

al
am

an
ca

 
S

al
am

an
ca

 
S

al
am

an
ca

 
S

o
ri

a.
...

...
...

.
Vi

 y
/1 a 

va

C
ls

tlc
er

co
sl

s 
i..

-..
 

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.

Có
le

ra
 

av
ia

r.
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.

Co
riz

a 
g

an
g

re


no
sa

 
...

...
...

...
...

.

D
is

ta
m

at
os

is
 

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

lue
m 

...
...

...
...

...
...

.

E
st

ro
ng

ilo
sl

s 
...

.

Fi
eb

re
 

af
to

sa
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

....
...

...
...

...
i.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.



 
AN

IM
AL

ES

Ba
jas

por
 

nm
ert

e 
o 

sac
riü

cio

31 4. 0 1 2 3 71

* 
16 

-* 
13 15

! 
*

1 
61 15

1 
0

! 
132 4 I 22 12 0 1 19 8

« 
2 9

» 
.5 45 372

B 
ES

U
M

EN
Ba

l 9
e 

po
r 

ra
ue

it
e 

0 
s&

cr
líl

ci
o

315 534 3 3

I
nva

sio
nes

 

32 4 8 1 2 3 80 10 10 15 250 312 315 50 115 205 32 90 192 8 13
1.0

85 123 0
2.4

08 9 511 5.7
65

Inv
asl

on
e*

534
¡ 

534 5 5

E
sp

e
c

ie
s

a
ta

c
a

d
a

s

E
sp

ec
ia

at
ac

ad
a»

1
P

or
ci

n
a 

t.
..

..
 

T
o

ta
le

s.
.*

E
qu

in
a 

¡ 
..

..
. 

T
o

ta
le

s.
..

Mu
nic

ipi
o

í 
: 

i
¡ 

6 
! 

í 
a a 1 5 2 1 7 

;
5 7 a 4 2 2 4 10 2 1 2 3 1 19 2 14

E
N

F
E

R
M

E
D

A
D

E
S

1 M
al 

rojo
 

(.R
oug

et 
du 

po
rc)

.....
.....

......
.....

.....
~..

J i i i
Pap

era
 

(Or
eill

on)
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..;

i j
Per

ine
um

oní
a 

exu
dat

iva
 

con
tag

ios
a 

(Pé
ri-

j

Pr
ov

in
ci

a

1 
1

La 
Co

ruñ
a 

Las
 

Pa
lm

as.
1 Lu

go 
.....

.....
.

-Na
var

ra 
.....

..
Ov

ied
o 

.....
..

Zar
ugo

za 
...

Avi
la 

.....
.....

.
Ba

daj
oz 

, 
., 

Ba
rce

lon
a 

...
Bu

rgo
s 

.....
.

Cá
ccr

es 
...

...
Leó

n 
....

...r
».

Lé
rid

a
Luc

ro 
.....

.....
.

M
ad

rid
....

...
Mu

rci
a. 

....
..

Na
va

rra
 

Pal
enc

ia 
....

.
SM

iam
anc

a 
.. 

Seg
ovi

a 
....

..
Sor

ia 
.....

...
Te

ru
el.

.....
...

To
led

o..
.....

..
Va

llad
o!i

d 
...

Zam
ora

 
.....

Za
rag

oza
 .

....

En
fer

me
dad

[T
ub

erc
ulo

sis
.,,.

i Ide
m 

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

....
Idem

 
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
......

.
Jdem

 
.....

.....
.....

...

Vir
uel

a 
.....

....¿
r..

Idem
 

.....
....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
...

Idem
 

....
....

....
...

Idem
 

.....
.....

.....
...

ídem
 

......
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

....
„

ídem
 

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
...

ídem
 

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
....

.....
...

Mea
n 

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
...

ídem
 

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
...

AN
IM

AL
ES 

Ba
jas

por
 

mu
ert

e 
I o 

sac
rlü

cio 0 
f 

0 0
1

30 1  9 40 r 1 2 2 2 :o i 1 8 2 3 2 1

|
Ba

ja*
 

por
 m

uer
te 

o 
•ac

rlf
lcl

o

16 16 6 1 7

 
Inv

asl
on

es

184 14 198 800 1 9 810 1 1 2 2 2 10 1 1 8 2 3 2 1

Inv
asi

on
es 87 87 65 0 65

1

Esp
eci

es
ata

cad
as

Ov
ina Eq
uin

a ...
.....

Cap
rin

a 
i-,.,

.,
Bov

ina
 

.....
...

Cap
rin

a 
...

Fel
ina

 .
.....

....

Po
rci

na

Bov
ina

 
..tt

....
 

Bov
ina

 
.....

....
Ovi

na 
.....

.....
.

Bov
ina

 .
.....

...
Bov

ina
 

.....
....

Ca
pri

na
Ovi

na 
.....

.....
Por

cin
a 

....
...

Bov
ina

 
.....

...

Esp
eci

e»
ata

cad
a»

Bov
ina

 
....

....
To

tal
e».

..

Ov
ina

 
••••

•.•• 
Cap

rin
a 

.....
..

To
tal

es.
..

Mu
nic

ipi
os

2 1 1 1 a a a i * i a i a i a ¡L

E- 
" 

■■
■■

■■
■ 

...
...

...
..

—

E
N

F
E

R
M

E
D

A
D

E
S

Abo
rto 

con
tag

ios
o 

(Av
ort

em
ent

 c
on

tag
ieu

se)
. 

Ag
ala

xia
 

con
tag

ios
a 

(Ag
ala

xie
 

con
tag

ieu
se)

Pro
vin

cia

Ba
da

joz
.....

Se
vil

la.
.....

...

Cád
iz 

.....
..7.

,
Có

rdo
ba 

...
.

Gr
ana

da 
....

Se
vil

la.
.....

...

Bad
ajo

z 
.....

Ala
va 

.....
.....

Bar
ctíl

on»
 

... 
Bar

cel
ona

 
...

Cád
iz 

.....
.....

.
Cór

dob
a 

, 
Có

rdo
ba

Có
rd

ob
a...

...
Có

rdo
ba

.....
Gu

ipú
zco

a 
...

En
fer

me
dad

Sar
na 

.....
......

....
Idem

 
......

......
....

Sep
tice

mia
 

he
. 

mo
rrá

gic
a 

....
Jdem

 
......

......
.....

Idem
 

......
......

.....

Tíñ
a 

.....
.....

......
..

Tr
iqu

ino
sis

......

Tu
ber

cul
osi

s
Ictem

 
.....

.....
.....

...
Idem

 
......

......
.....

Idem
 

.....
......

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
...

Idem
 

......
......

.....
Idem

 
......

.....
.....

..
Ídem

 
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

......
.....

..

5100 13 septiembre 1947 B. O. del E.— N um . 2 5 6



B. O. del E.— Núm. 256 13 septiembre 1947 5101
9 9 61 61 444 444 2 2 1 1 1 1 34 1 1 2 1 39 0 0 0 1 39 40 1 1 2 2 63 4

14 14 118 118 453 453 3 3 1 1 0 0 34 1 1 2 1 39 184 14 198 1 809 810 1 1 2 2 72 4

Bov
lna

 
•*«•

•«,• 
To

tal
es.

..

Av
iar

.....
.....

.
To

tal
es.

..

Por
cin

a 
....

..
To

tal
es.

..

Eq
uin

a...
.....

To
tal

es.
..

Cap
rin

a 
.....

..
To

tal
es.

..

Por
cin

a 
.....

..
To

tal
es.

..

Ca
nin

a
Cap

rin
a 

.....
..

Equ
ina

 
.....

..
Fea 

me,
 ..

.,
..

..
Po

rci
na

.....
...

To
tal

es.
..

Ovi
na 

.....
.....

.
Eq

uin
a...

....
To

tal
es.

..

Bov
ina

 
....

....
Ca

pr
ina

......
To

tal
es.

..

Fe
lin

a...
.....

.
To

tal
es.

..

Por
cin

a 
....

..
To

tal
es.

..
Bov

ina
 .

....
...

Ov
ina

1
neu

mo
ñle

 c
ont

agi
eus

e)' 
....

....
....

....
....

í...
....

.

Pes
te 

avia
r 

(Pe
ste 

avi
air

e) 
.....

..

Pes
te 

por
cin

a 
(Pe

ste 
du 

por
c) 

r.-
......

.i
..
..
..
..

Pir
opl

asm
osi

s 
(Pi

rop
las

mo
se)

 .
.....

....
.....

.....
.....

Pse
udo

tub
erc

ulo
sis 

(Ps
eut

íot
un

erc
ulo

se)
 

Pul
mo

nía
 c

ont
agi

osa
 (

Pne
um

o 
con

tag
ieu

se)
.

Rab
ia 

(Ra
ge)

 .
..
..
.i
..
..
..
..
..
..
..
.,
..
..
.;
..
..
.....

.....
....

Sam
a 

(Ga
le) 

¿.
..
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..*

Sep
tice

mia
 

hem
orr

ágl
ca 

(Se
pti

cem
le 

hem
o- 

rra
giq

ue)
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Tiñ
a 

(Te
ígn

e) 
...

..
..
..
..
..
..
..
..
..
.
.

Tri
qui

nos
is 

(Tr
icli

ino
se)

...
..
..
..
..

..
..
..

..
...

.¿r

Tu
ber

cul
osi

s 
(Tu

ber
cul

0Se
)..7

r..-7
r.í7

.r..r
r.77

7v.r
.y5

0 0 46 320 35 1 402 13 13 24 24 169 169 1 1 18 810 18 846 75 75 264 0 44 0 308 0 0 0 0

8 8 76 363 24 1 464 13 13 24 24 506 506 1 1 69 411 45 525 75 75

3.37
8 

| 
1.7

57 949
 50

6.0
34 6 6 3 3

Eq
uin

a To
tal

es.
..

Bov
ina

 
*„

....
Ov

ina
 

.....
.....

...
Cap

rin
a 

.....
..

Por
cin

a 
......

..
To

tal
es.

..

Bov
ina

 
M7.n

..
To

tal
es.

.. 
Por

cin
a 

....
..

To
tal

es.
..

Av
iar

.....
.....

.
To

tal
es.

..

Bov
ina

 
.......

.
To

tal
es.

..

Bov
ina

 .
.....

...
Ovi

na 
.....

.....
.

Cap
rin

a 
......

To
tal

es.
..

Ovi
na 

...,.
¿77

; 
To

tal
es.

..

Bov
ina

 .
.r
..
..
.

Ovi
na 

.....
.....

.
Por

cin
a 

.....
.

Cap
rin

a 
.....

.
To

tal
es.

,,

Cap
rin

a 
...7

ll 
To

tal
es.

..

Eq
uin

a To
tal

es.
.,

An
em

ia 
inf

ecc
ios

a 
(An

em
ie 

inf
ect

ieu
se)

 7
.,.

.

Ca
rbu

nco
 b

act
eri

dia
no 

(Fi
evr

e 
cha

rbo
nn

eus
e)

Ca
rbu

nco
 

sin
tom

átic
o 

(Cl
rar

bon
 

sY
^t

om
a-

 
tiqu

e) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
...

Cis
tice

rco
sis 

(C
lsti

cer
cos

e)

Cól
era

 a
via

r 
(Ch

ole
ra 

av
iai

re)
....

....
..,.

....
...,

..

Cor
iza 

gan
gre

nos
a 

(Co
ryz

a 
gan

gre
neu

x)

Dls
tom

ato
sis 

(D
lsto

ma
tos

e).
.7..

.r.7
r...

.....
¿..^

.,..

Est
ron

gilo
sis 

(St
ron

gyl
ose

)..

Fie
bre

 
afto

sa 
(Fié

vre
 

ap
hte

use
) ...

.....
.....

.....
....

Fie
bre

 a
e 

Ma
lta 

(M
elit

oco
cci

e)..
...r

...T
....í

;..r
. 

Inf
lue

nza
 

(In
flu

enz
a) 

.....
.....

.....
.......

.....
.....

...



5102 13 septiembre 1947 B. O. del E —  Núm. 2 56
Ba

jas 
por

 
mu

ert
e 

0 s
acr

ific
io

372 372

Ma
dri

d, 
14 

de 
ene

ro 
de 

194
7.—

-El 
Jef

e 
de 

la 
Sec

ció
n, 

P. 
D.,

 S
alv

ado
r 

Ma
rtín

 
Lo

mc
ña

—V
.,J 

B.°
, e

l 
Dir

ect
or 

gen
era

l, 
D. 

Ca
rbo

ner
o.

i*)
 

La 
dif

ere
nci

a 
de 

las 
baj

as 
por

 
mu

ert
e 

0 
sac

rifi
cio

 
cor

res
pon

den
 

a 
me

ses
 

an
ter

ior
es.

Inv
asi

on
es

5.76
5

1
5.7

55
1

Esp
eie

s 
ata

cad
as

Ov
ina

 
.....

.....
.

To
tal

es.
..

1 
EN

FE
RM

ED
AD

ES
l !! I V

iru
ela

 
(C

lav
elc

é).
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

....
í

Ba
jas

 
por 

mu
ert

e 
 

0 
sac

rif
icio

 

Inv
asi

one
s 2 2

\ 8
0

Esp
eci

es
ata

cad
as

Por
cin

a 
......

.
Ca

pr
ina

.....
.

To
tal

es.
.,

EN
FE

RM
ED

AD
ES

Tu
ber

cul
osi

s 
1 T

ub
erc

ulo
so)

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

M INISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L  

S u b s e c r e t a r í a
Resolviendo con carácter p rovisional el 

concurso de traslado entre funcionar i os 
de los Cuerpos Técnico-administrativo y 
Auxiliar convocado por Orden de 29 de 
mayo.

Vistas las Instancias presentadas en 
(Vte Departamento solicitando las vacan
tes anunciadas en el concurso de traslado 
entre funcionarios de los Cuerpos Técni
co-administrativo y Auxiliar, convocado 
por Orden de 29 de m ayo pasado,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
las normas contenida* la Orden de 
convocatoria y en í!a de S de octubre de 
1940, ha dispuesto resolver e: mencionado 
concurso en ios términos siguientes :

Cuerpo Técnico-administrativo
D on Fernando Belhencourt y Yi'-Jobuo- 

no, Je le  de Administración de primera 
clase, de a Escuela (]e Comercio de Sa n 
ta Cruz dt Tenerife a la Universidad de 
L a  Laguna.

Don Toméis Isern y García de la R e 
guera, Je fe  de Adm inriraci 'ai de segunda 
dase , de la Escuela de Peritos Industria
les de Bilbao a la Escuela del ¡Magisterio 
de la misma capita'.

Doña Teresa Moya no P a ’ao, Jefe de 
Negociado de segunda cln-e, de la Dele
gación Administrativa de Enseñanza r*rL 
maria de Zamuro al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Padre Suárez», de 
Gra nada.

Don Eduardo Cotelo Leal, Jefe  de Ne
gociado de tercera clase, de la Secretaría 
del Ministerio a ’ Instituto Nacional de 
Enseñanza Media femenino de Málaga.

Don Alberto Rojas  Tt-rollo, Jefe  de Ne
gociado de tercera cbi-e, del Instituto N a 
cional de Enseñanza Media de Almería a 
la D eVgacón Administrativa de Enseñan, 
za Primaria de la misma capital.

Don Juan  Sa ldada  Linares, Oficia' de 
Administración de primera cla^e, del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Po
dre ,Suárez>', de («ranada, a l a  Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria  de 
Murcia .

Cuerpo Auxiliar
Don Felipe Bueno O raña Auxiliar de 

Administración de primera c ’.asr, del Ins. 
tituto Nacional <]e Enseñanza Media de 
Baeza a la De egación Administram a de 
Enseñanza Primaria de Jaén.

Doña María Victoria Martín Fornoza, 
Auxiliar de Administración de tercera d a .  
se, de la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de M«álaga a la De
legación Administi ativa de Enseñanza 
P r im a r a  de Cuenca.

Don Francisco Herrera Covacho, A u xL  
liar de Administración de tercera clase, 
de la Deieganón Administrativa de E n 
señanza Primaria de Cádiz a 'a Delega
ción Administrativa de Enseñanza Prim a
ria de Murcia.

Doña María Paulina González Alonso, 
Auxiliar de Administración de tercera cla
se, de la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria  de Oviedo al Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
masculino de la misma capital.

Doña Esperanza Celia Peidró López, 
Auxiliar de Administración de tercera cla

se, del Instituto Nacional de Enseñanza 
•Media femenino de-León al Instituto Na
cional de Enseñanza Media masculino de 
.Salamanca.

En provisión de lo dispuesto en el nú
mero 6 de la Orden de 8 d<- octubre de 
H)|o, la uro-ente rcs>o Lición del concurso 
tiene oí carácter de provisional, sin que 
los funcionarios intensados *'n e l m smo 
deban tesar en sus respectivos destinos 
hasta que por esta Subsecretaría se eleve 
dicha .rnsolución a d" finitiva.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde- a V. ,S. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1947.— El Sub

secretario, Jesús Rubio.

Sr. Je fe  de la Sección Central de este 'Mu 
niatci ¡o.

M INISTERIO DE O BRAS  
P U BLICA S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Jo s é  R am ón G arcía  
Díaz el aprovecha m ient o de aguas de
rivadas del río M enendo , en términos  
del Ayuntamiento de Grado  (Oviedo) 
con destino a usos industriales.

Vasto el expediente incoado por don 
José Ramón García Díaz para aprove
char aguas derivadas del río Meneado, 
en términos del Ayuntamiento de Grado 
(Oviedo), con destmo a usos industriales.

Esta  DitoccuVi General ha resuelto 
acceder a lo so.icitado con sujeción a las 
siguientes condiciones :

1 . a Autorizar a don Jo-sé R anión 
García D¡nz para apro/echar hasta 
1.000 litros de rg u a  por segundo, deri
vados del río Menendo, en términos del 
Ayuntamiento de Grado (Oviedo), con 
d e f in o  a producciém de energía eléctrica 
para usos industriales.

2.a L a s  obras se ejecutarán con arre_ 
glo al proyecto que sirvió de base al 
expediente, suscrito en Madr.d en 30 de 
junio de 1943 por el Ingeniero de C a 
minos don Vicente Luaces, en tanto no 
se oponga a las demás condiciones do 
esta concesión. L a  Jefa-tura de Aguas 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que no alteren la esencia de !a conce
sión y tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto.

3 .a Darán comienzo las obras dentro 
del plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de publ cación de la conce
sión en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y deberán quedar terminadas 
en el de dieciocho meses, contados a 
partir óe la misma fecha.

4.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales podrán ser decretadas 
po-r la Autoridad competente.

5 .a E) volumen máximo que se po
drá derivar será de i.ooo litros por se
gundo, sin que lá Administrac’ón res
ponda del caudal que t,e concede De
be-i ,á darse a las aguas entrada por sa
lida, y quena prohibido a ’ terar su com
posición y pureza. La  Administración se 
reserva el derecho de imponer la insta- 
lación de un módulo que limite el cau
dal que se deriva al concedido.
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6.a a) El salto bruto que se conce
de, medido entre la coronacón del azud 
y el .nivel de aguas bajas en el desagüe 
es de 53,01 metros.

b) El salto útil, medido entre el ni
vel del agua en la cámara de carga y 
de salida del tubo de aspiración, .es de 
51 metros, que supone un salto útil neto 
de 50,93 metros en estiaje y uno de
49,5r metros en funcionamiento normal 
con 1.000 litros por segundo.

7.ft Se otorga esta concesión por el
plazo le setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial, pasado el 
cual revert.rán al Estado libres de car
gas, como preceptúa el Real Decreto
de 10 de noviembre de 192-2, a cuyas 
prescripciones queda sujeta, así como a 
la Real Orden de 7 de julio de 1921, y 
Real Decreto de 14 de junio del mismo 
año.

S .a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la in
dustria nacional, contrato y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social,

9 .a* Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Je fatura  de 
A guas de 3a División H Dráulica del 
Norte de España y siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que por aquélla 
se originen, debiendo darse cuenta a es
ta Entidad de] principio de los trabajos.

Una vez tei minadas v previo aviso 
del concesionario, se procederá a su re
conocimiento, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con- 
ciciones y expresamente se consignen los 
nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado las máquinas y 
materiales empleados, sin que pueda 
empezar la explotación antes de apro
barse esta acta por la Dirección General 
de Obras Hidrállicas. También serán de 
cuenta del concesionario los gastos que 
se originen con este reconocimiento.

10. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por la División H i
dráulica del Norte de España, con mo
tivo de las obras de regularización de 
la corriente del río realizadas por el E s 
tado.

ir .  El concesionario q u e ja  obligado 
a cumplir* tanto en la construcción co
mo en 3a explotación, las disposiciones 
de la Ley de pesca fluvial para  la con
servación de las especies.

12. El depósito constituido' quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones, y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

13. L a  Adm'nistración se reserva el 
derecho de tomar j e  la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en ia forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

14. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias pafa con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

15. Caducará la conces’ón por incum. 
plitmenío de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gente, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y R eg la
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Lev del Timbre, que queda uni
da al expediente, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V . S .  muchos años.

Madrid, n  de abril de 1947.— Di 
rector general, Francisco García  de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios H i

dráulicos del Norte de España*

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Anunciando la subasta de las obras com

plementarias y de terminación de la in
fraestructura del trozo segundo de la 
Sección Vivero a Foz  (Lugo), del fe 
rrocarril de E l  Ferrol del Caudillo a 
G ijón.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
mini>tcrial de 24 de julio -de 1947,

E s ta   ̂ Dirección General ha señalado 
el d a 6 del próximo mes de octubre, 
a la*, doce de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
complementarias y de .terminación de la 
infraestructura del trozo segundo de la 
sección Y ivtro  a Foz, deá lerrocarril E l  
Ferrul del Caudillo a Gijón, ¡provincia 
ile Lugo, cuyo presupuesto de contrata 
es de 7.649.(>98,58 pesetas, y para cuyo 
pago existe crédito, según certificación 
expedida en 26 de marzo de 1947.

iLa subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos ipor la Instrucción de 1 1  
de septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección General de Ferrocarriles, 
T ran v ías  y T ransportes  por Carretera, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Obras Públicas, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y «planos co
rrespondientes en dicho Ministerio.

Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente, como g a 
rantía, la cantidad de 106.496,99 p e s e 
tas, pudiendo constituirse este depósito 
tn  títulos de la Deuda «pública admiti
dos para esta clase de operaciones o 
en metálico. Si se constituyese en títu
los de la Deuda pública habrá de acre-ci
tarse la propiedad de los mismos con 
la póliza de compra.

A cada proposición s? acompañará, en 
sobre abierto y por separado, el resguar
do que acredite haberse eftetuado ti de
pósito de la cantidad señalada en algu
na Delegación d e Hacienda de la Pen
ínsula o en la C a ja  General de Depó
sitos y el documento que acredíte la

propiedad del depósito y la personalidad 
y capacidad del lidiador, asi como E s  
documentas referentes a estar al co
rriente en el pago del retiro obrero, se
gún el Real Decreto de 10 de marzo 
de 1919 y 21 de enero de 1921.  Guando 
se trate de personas jurídicas, habrán 
de justificar su capacidad, así como 1.1 
de sus representantes, acompañando a 
certificación que sobre incompatibilidades 
se exige para contratar con la Adminis
tración Pública, como disponen lo¿ R í a 
les Decretos de 12 de octubre de 1923 y 
24 de diciembre de 192S. Si concurieu 
Sociedades extranjeras o individuas ex
tranjeros, los documentos que presenten 
habrán de llevar certificado de legalidad 
del Cónsul de España en su país o del 
de $u nación en Madrid, todos perfec
tamente legalizados. Acreditar el pago 
del seguro de vejez y contribución in
dustrial.

E l  depósito, hecho en lá forma indi
cada, seiá devuelto al concursante que 
no resulte adjudicatario en el punto en 
que lo depositara dentro de los quince 
días siguientes a Ja adjudicación de la 
subasta. E n  el caso d e ’ que resultasen 
dos o más proposiciones iguales se pro
cederá en el acto de la subasta a un 
sorteo entre las mismas.

Se admiten proposiciones en la Sec
ción correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, <je*sde el día de la lecha hasta 
las trece del día 4 de octubre próximo 
y tn la 5.a Je fatura  de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles.

Las  proposiciones se «presentarán *n 
pliegas cerrados, en papel sellado de la 
clast sexta (4,50 pesetas),  ajustándose 
al adjunto modelo.

Madrid, 30 de agosto de 1947•— El Di
rector general, José  García-Lom a y Cos- 
sío.

M o d e l o  d e  PROPOSICION

Don ..............  vecino...de  , pro
vincia de ..............   según cédula pu'suiial
número ........ . con domicilio en ............. .
provincia de................ . calle de .... . ,
número ......... enterado del anuncio ¡pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  con fecha ........  de   úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen ¡para la adjudicación <n 
pública subasta de las obras de ..............

provincia de ............ . se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de Jas
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por ia
cantidad de   pesetas. (Aquí la
proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do, pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el «pro ponen te a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.

Asimismo se compromete a que !a$ re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras-, por j 1 
nada legal de trabajo y per timas
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t íT .ordinarias, no sean in feriores  a los  
f i jados por la J u n t a  oreada por 

R e a l  Orden de 26 de marzo de 1929).

( F e ch a  y  f irm a del proponen te.)

Condiciones particulares y económicas que, 
además de las facultativas correspon^ien. 
tes, las de la Ley de 1.° de junio de 1911 
y las del Pliego general de contratación, 
de 13 de marzo de 1903, han de regir en 
la contrata de las obras complementarias 
y de terminación de la infraestructura del 
trozo segundo de la sección Vivero a Foz, 
del ferrocarril El Ferrol del Caudillo 

a Gijón

1 . a E l  rem atante  q u ed ará  obligado a 
o to rg a r  en M ad r id ,  a  su c osta ,  la  co
rrespondiente  e sc r i tu ra  de co n tra ta  ante 
el N otar io  oficial qu e  se d e s ig n e  dentro 
de los tre inta  d ía s  s igu ientes  a la p u 
blicac ión  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D L L  E S T A D O  de  la O rden d e  a p ro b a 
ción del rem ate ,  debiendo ju st i f icar  en 
la m ism a  h aber  satis fecho  los derech os  
d e  inserción del anuncio  d e  la su b a sta  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S .  
[F A D O  y  (^Boletín Oficial» de la p ro v in
c ia  donde ra d iq u e  la  obra .  L a  pr im era  
copia  de esta  escr itura ,  una vez liqui
d a d o s  p o r  el r e m a ta n te  todos los im 
p u e s to s ,  será  e n tre g a d a  en la  D irecc ión  
G e n e ra l  d e  [Ferrocarriles.

2 .a So n  do cuenta del r e m a ta n te  no 
sólo los im pu esto s  de liquidación de  la 
e scr itu ra  y  t im bre,  s ¡n °  tam bién  todos 
los qu e  la  H ac ien da  im po ng a  como uti
lidades, industrial ,  impuestos de  pagos  
¿X E s t a d o ,  etc.

3 .a A n tes  del o to rg am iento  d e  la  e s 
c r i tu ra  deberá  el rem atante  haber cons
tituido en la C a j a  G enera l  de D ep ós ito s  
la  fianza def in it iva ,  según la L e y  d e  17 
de  octubre de 1940, con el au m e n to  p re s 
crito en la m ism a  si hubiera  lu gar  a  
ello. D ich a  fianza podrá ser  const itu ida  
en metálico  o efectos de  la D e u d a  pú
blica al tipo a s ig n a d o  po r  las d isp o s i 
ciones v igen tes ,  debiéndose ju st i f icar  en 
la  m ism a  escr itu ra  la propiedad de ios 
e fec to s ,  pa ra  lo cual se reseñ arán  los  
e fec to s  y las pólizas  en la escr itura .  L a  
fa lta  de o to rg am ien to  de la e s c r i tu ra  
en el plazo señalado  en la pr im era ,  o 
d e  const itución de la fianza def in it iva ,  
producirá  los efectos determ inados en el 
artícu lo  s i  de  la L e y  de A d m in is trac ió n  
y  C o n tab i l id ad  del E s ta d o .

4 .a L a  pa rte  de au m en to  de fianza 
p o d rá  ser devu e lta  al c on trat is ta  en las  
condiciones qu e  señala  el a p a rta d o  d) de 
¡la L e y  de 17  d e  octubre d e  1940. E l  
resto  no será devuelto  h a s ta  que , a p ro 
bad a la recepción def in itiva  y l iqu ida
ción de las  obra s ,  se cum pla  lo preve
nido en el artículo 65 del P l ie g o  G e n e 
ra l  de C o nd ic ion es  y R e a le s  O rd enes  de 
7 de m arzo  de  1909 y 3 de a g o s to  d e  
,191o que lo com plem entan.

5 .a S e  d a rá  princip io  a  la  ejecución 
de las ob ra s  dentro  del térm ino de tre in
ta  d ía s ,  a con tar  desd e  la fech a  d e  pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  d e  la aprobación del re
m a te ,  y  deberá q u ed ar  term inado en el 
(plazo d e  ve in tid ós  m eses .

6 .a L o s  g a s to s  de com probac ión  del 
replanteo, de inspección, v ig i la n c ia  y de 
l iquidación serán de cuenta del co n tra 
tista, ap licándose  el D ecre to  d e  9 de 
m arzo de 1940 y  la O rden m in is ter ia l  
d e  29 d e  m arzo  de 1940.

7 .a S e  ac re d ita rá  m e n su a lm e n te  al 
con tra t is ta  el im porte  d e  las o bras  e je
c utad a s ,  con arreg lo  a lo q u e  resu lte  de  
las  cert if icac iones  exp e d id a s  por el In 
gen iero ,  excepto  en el caso  a qu e  se re
fiere la condición s igu iente ,  y  su abo
no se h a rá  en la fo rm a estab lec ida  por  
la s  d isposic ione s  v igentes .

8 .a E l  c on trat is ta  podrá d e sa rro l la r  
los  t ra b a jo s  en m a y o r  e s c a la  que  la  ne
c e sa r ia  p a ra  e jecu tar  las o bras  en el 
tiempo fi jado. S in  e m b a rg o ,  no tendrá 
derecho  a  q u e  se  le abone en un año 
m a y o r  s u m a  q u e  la  que correspon de,  se
gún las an u a l id a d e s  c o n s ig n a d a s  en la 
condición q u inta ,  qu e  antecede ,  de la s  
q u r  ded u cirá  la parte  correspondiente  
a  la  b a ja  q u e  se o b te n g a  en la  subasta  
y  el descue nto  a  qu e  se refiere la coru  
dición sexta .  P o r  lo tanto, los derechos 
qu e  el ar t ícu lo  40 del P l ie g o  de C o n 
dic iones  G en era les  concede al co n tra t is 
ta no se ap l icarán  p a rt ie n d o  com o b ase  
de la  fech a  d e  la certif icación, sino de 
la s  épocas  en qu e  d eb e rán  re a l izarse  
los pagos.

9 .a R e g i r á n  p a ra  es ta  c o n tra ta  los 
preceptos  a  q u e  se  refieren las L e y e s  
de  14 de  febrero  d e  1907, 24 de n o v ie m 
bre de 1939 y  d ispo sic io ne s  c om plem en
ta r ias  re la t iv a s  a  la protección d e  la  
in d u str ia  nacional ,  los del ar t ícu lo  ter
cero de  la L e y  de  n  d e  abril  de 1939, 
a p ro b a to r ia  del plan g en era l  de o bras  
públicas  ; los  R e a le s  D ecre to s  de  20 de 
jun io  y  12 de ju lio  de 1902, R e a l  D e cre 
to de i . °  de septiem bre  de  1929, re la t ivo  
al fom ento  del co n su m o  de  a r t ícu los  n a 
cionales ,  R e a l  D e c re to -L e y  de 5 d e  m a r 
zo d e  1929 y R e a l  O rd en d e  7 del m is 
m o m es y  año, re fe rentes  al  contrato  de  
t rab a jo  con los o b rero s  y  lo leg is lad o  
sobre el se g u ro  de vejez  y  acc identes  
del tra b a jo  y  las  d ispo sic io ne s  d ic ta d a s  
o que  en lo suces ivo  se dicten que sean 
ap l icab les  acerca  del ré g im e n  de t ra b a 
jo s ,  entre  e llas  la L e y  de  2 1  d e  n o v ie m 
bre de  19 3 1 .

10.  a) L o s  l id ia d o r e s  es tán  ob liga
dos  a d e c la ra r  en las proposic iones  que 
presenten las  rem u nerac io n es  m ín im a s  
que perc ib irán , por jo rn a d a  lega l de t ra 
b a jo  y p o r  h o ra s  e x t ra o r d in a r ia s  qu e  se 
uti licen d en tro  de los l ím ites  leg a les ,  los 
obreros de  c ada  oficio y c a te g o r ía  d e  
los  q u e  h a y a  de ser em p lead os  en la s  
ob ra s  o serv ic ios ,  s iendo, d esd e  luego , 
de se c h a d a s  las proposic iones  en qu e  ta
les rem u nerac io n es  m ín im a s  sean infe
riores  a los t ipos  que  a  la sazón r i ja n  
en la zona o localidades  en q u e  la s  o b ra s  
h a y a n  d e  rea lizarse .

b) E s  ob ligac ión  d e  los r e m a ta n te s  
presentar  a la s  E n t id a d e s  p ú b l ic a s  q u e  
hubiesen rea lizad o  la ad jud icac ión  d e  
las  ob ra s  o serv ic io ,  a n tes  del com ienzo  
de  éstos,  el contrato  d e  t ra b a jo  a  que  
se refieren los artícu los  67 y  s ig u ientes  
de la L e y  de  2 1  de  no v iem b re  d e  19 3 1 ,

1 en lo s  cua les ,  a  m á s  d e  la s  e s t ip u la c io 

n e s  p re c e p tu a d a s  por la c itada  d isp o s i 
ción, se c on sign arán  los plazos en que 
h ab rán  de  rea lizarse  los p a g o s  de  ios 
jo rn a le s .

D ich o  contrato  será extendido por tri- 
p l icado  con un anejo  en el qu e  coro- 
ten las  l i s ta s  d e  los obreros a qu ienes  
afecte ,  y será  autor izado  con las  f irm as 
del conces ionar io  o c on tra t is ta  y del re
presentante  q u e  los obreros  d es ignen .  
Un e je m p la r  q u e d a rá  en poder de cada  
uno de los consignatar ios ,  y  el otro será 
el qu e  se  presente  a  las ¡Entidades públi
c a s  a d ju d ica ta n te s  de  las  obra s ,  la s  c u a 
les  rem it irán  cop ia  del m ism o  al M in is 
terio d e  T r a b a jo  dentro  de  los c inco 
d ía s  s igu ientes  y  a rch iv a rá n  el o r ig in a l ,  
del qu e  expedirán  g ra tu i ta m e n te  y en 
papel com ún las cert if icac iones  qu e  en 
cua lqu ier  t iempo fueren so l ic itadas  por 
los in teresad os  o por los O r g a n i s m o s  
de  la '  A d m in is tra c ió n  Pú b lica .

c) L o s  con tra t is ta s  qu ed an  ob l ig a d o s  
a  e n tre g a r  a cada  obrero  que  en ellas  
se em pleen una cart i l la  en qu e  c on sten  
las ob ra s  o serv ic ios  públicos de que se 
trate ,  el nom bre  del obrero  o  em plea*  
do, serv ic io  qu e  é s to s  p resten  u oficio 
qu e  e jerzan y la fech a  del con trato  d e  
trab a jo  a  qu e  se refiere el a p a rta d o  a n 
terior. E n  d ich a  cart i l la  s e c o n s ig n a rá n  
todas la s  l iqu idac iones  de  sa la r io s  que 
h a g a n  al  obrero,  con separac ión  de las 
rem u n e ra c io n e s  correspondientes  a la jo r .  
n a d a  legal de  t rab a jo  y  a las h o ra s  ex*  
t rao rd in ar ias  que h u biese  t rab a jad o .

1 1 .  B a j o  ningún pre te xto  podrán  re* 
su l tar  resp on sab i l id ad es  con tra  el E s 
tado por incum plim iento  de la s  d i sp o 
sic iones  sob re  con trato  de  tra b a jo .

12 .  E l  co n tra to  es  e sen c ia lm en te  ad
m in is tra t iv o  y  su je to ,  por  tanto,  a  e s ta  
ju r isd icc ión .

*3- Q u e d a  o b ligado  el con tra t is ta  a  
e je c u ta r  den tro  de cada  año la cantidad 
de obra correspondiente a  }as respecti
v a s  a n ua l idad es .

14. E l  ad ju d ica ta r io ,  en caso  d e  in
cu m p lim ie n to ,  contrae  las  o b ligac io nes  
def in idas  en el art ícu lo  5 1  de  la L e y  do 
i . °  d e  ju lio  de 1 9 1 1 , e ig u a lm e n te  h a
brán de  o b se rv a rse  por el m ism o  cu a n 
to prescr ibe  la L e y  de 14 de febrero de 
1907 sobre protección  a  la  in d u str ia  na
cional.

15 .  S e rá n  de  ap licac ión a la  p resen
te su b a s ta  las  ad ic ion es  al P l ieg o  de 
C o n d ic io n e s  [Facultat ivas  d i s p u e s ta s  en 
la no rm a 15  de  las  a p ro b a d a s  por O r
den m in is ter ia l  d e  3 d e  octubre  de 1945» 
p a ra  cu m p lim ie n to  d e  la  L e y  d e  17  de 
ju l io  del m is m o  año.

16. S e rá n  de ap licac ión  a e s ta  su b a s 
ta los preceptos  d e  la c itada  L e y  de  17  
d e  ju l io  d e  1945, con la  fa cu ltad  q u e  el 
a rt ícu lo  1 3  del m ism o  o to rg a  al G o b ie r 
n o  p a r a  su suspensión  o def in it iva  de
ro g a c ió n  en cua lqu ier  m o m en to .

M adr id ,  30 de a g o s to  d e  1947.— El D i
rector  gen era l ,  J o s é  G a r c ía - L o m a  y Cos*> 
sío.
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